
IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

' ALICANTE

Don Luis Parido Dobón, Magistrado Juez
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 1 de Alicante,
Hago saber: Que en virtud de lo acor

dado en providencia de esta fecha dictada 
en autos de juicio ejecutivo seguido en 
este Juzgado con el número 183/1979 a 
instancia de Caja de Ahorros de Alicante 
y Murcia, representada por el Procurador 
señor Saruana, contra don José González 
Sánchez, en reclamación de 833.250 pese
tas de principal y costas, se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez, 
término de veinte días y por el precio 
de su valoración pactado en la hipoteca 
los bienes que luego se dirán, señalándose 
al efecto el día 22 de abril próximo, a 
las doce horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, bajo las siguientes condi
ciones:

1. a Que para tomar parte en la subas
ta deberá consignarse previamente por 
los postores una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 del precio de valora
ción, sin cuyo requisito no se podrá tomar 
parte en la misma.

2. a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la va
loración.

3. Podrán reservarse los licitádores 
la facultad de ceder a un tercero.

4. a Los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaría para que puedan 
ser examinados, previniéndose que debe
rán conformarse con ellos, y las cargas 
y gravámenes del crédito del actor ante
riores, si las hubiere, quedarán subsisten
tes, no destinándose a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes objeto de la subasta

Por lotes separados.

1. «Ochenta y nueve: Puesto de mer
cado de forma rectangular situado en la 
planta de sótano destinada a galerías de 
alimentación del "Edificio Venezuela”, se
ñalado con los números 84, 66 y 88 de 
la avenida de Novelda, de Alicante. Ocupa 
una superficie de 20 metros cuadrados 
y linda: Por el frente, con calle particu
lar, número 5-T; derecha, entrando, local 
número 90; izquierda, con el paseo de se
ñoras, y por espaldas, muro de linde, con 
la calle del Poeta Sansano. Se le asigna 
una participación en los elementos comu
nes del inmueble en general de 13 diez- 
milésimas por 100 y U milésimas por 
100 en la planta donde so ubica.

Finca número 44.803, valorada en 495.000 
pesetas».

2. «Noventa: Puesto de mercado de for
ma rectangular situado en la planta de 
sótano destinada a galerías de alimenta
ción del "Edificio Venezuela”, señalado 
con los números 64, 68 y 68 de la avenida 
de Novelda, de Alicante. Ocupa una su
perficie de 18 metros 50 decímetros cua
drados y linda: Por su frente, con calle 
particular, número 5-T; derecha, entran
do, con el local número 01; izquierda, con 
el local número 89, y espaldas, muro de 
linde con la calle de Poeta Sansano. So 
le asigna una participación en los ele
mentos comunes del Inmueble en general 
de 13 diezmilésimas por loo y 11 milési
mas por 100 en la planta donde se ubica.

Finca número 44.805, valorada en 464.000 
pesetas».

3. «Noventa y uno: Puesto de mercado 
de forma rectangular situado en la planta 
de sótano destinado a galerías de alimen
tación del "Edificio Venezuela", señalado 
con los números 64, 66 y 68 de la avenida 
de NoVelda, de Alicante. Ocupa una su
perficie de 20 metros cuadrados y linda: 
Por su frente, con la calle particular, nú
mero 5-T; derecha, entrando, con el local 
número 92; izquierda, con el local núme
ro 90, y por espaldas, con múro de linde 
con la calle Poeta Sansano. Se le asigna 
una participación en los elementos co
munes del inmueble en general de trece 
diezmilésimas por 100 y 11 milésimas por 
100 en la planta donde se ubica.

Finca número 44.807, valorada en 495.000 
pesetas.» .

Dado en Alicante a 22 de enero de 1981.
El Juez, Luis Paricio EÍobón.—El Secre
tario judicial.—1.022-C.

Don Agustín Vinaches Serrano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3 
de los de Alicante,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento de juicio ejecutivo re
gistrado con el número 470 de -1978, a 
instancias de Caja de Ahorros de Alicante 
y Murcia, representada por el Procurador 
señor Caruana, frente a doña Rosa Cor
tés Rodríguez, don Manuel Ruiz García 
y don José Garrido Navarro, sobre recla
mación de 78.236 pesetas de principal y 
costas, en el que se ba acordado sacar 
a subasta por primera vez y término de 
veinte días los bienes que se reseñarán 
con su correspondiente avalúo, habiéndose 
señalado a tal fin e] día 3 de abril y 
hora de las once en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones:

1. " Para tomar parte, los licitádores 
deberán consignar previamente en la Me
sa del Juzgado una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 del valor total 
de los bienes objeto de la subasta, sin 
cuyo requisito no podrán tomar parte en 
la misma.

2. a Los licitádores podrán reservarse 
la facultad de ceder a terceros lo adju
dicado.

3. V..N0 se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del avalúo.

Bienes objeto de la subasta y su avalúo

Piso ático derecha de la casa número 31 
de la calle Arquitecto Vidal, finca nú
mero registral 15.716, valorada en un mi
llón quinientas mil (1.500.000) pesetas.

Dado en Alicante a 26 de enero de 1681. 
El Magistrado-Juez, Agustín Vinaches So- 
riano.—El Secretario, Santiago Ortega 
García.—1.023-C.

BARCELONA

Edicto

Don Fermín Sanz Villuer.das, Magistrado- 
Juez de Pimera Instancia del Juzgado 
número 9 de los de esta capital,

Por el presente, que se expide en mé
ritos de autos sobre procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 52o de 1980-S. pro
movidos por «Instituto Hipotecario Espa
ñol, S. A », representada por el Procura
dor don Antonio M.a de Anzizu Furest, 
contra don Ramón Olomi Prat y doña 
Rosa Falguera Baguero en reclamación

de 4.820.206 pesetas; se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y precio de tasación 
establecido en la escritura base del proce
dimiento, de las fincas que luego se dirán, 
especialmente hipotecadas por los deman
dados, bajo las siguientes condiciones;

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los imitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
local destinado al efecto, una oantidad, 
en metálico, igual por lo menos, al 10 
por 100 del tipo de íh, subasta, sin cuyo- 
requisito no serán admitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna Rúe no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la actora. si 
los hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—4Que las cantidades consigna
das por los licitádores les serán devuel
tas excepto la que corresponda al mejor 
postor que quedará, en su caso a cuenta 
y como parte del precio del remate, que 
si se solicitare, podrá hacerse con la cua
lidad de- cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que han sido tasadas 
las fincas en la escritura de debitorio.

Séptima.—Que se ha señalado para el 
acto del remate, que tendré lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta cuarta del edificio nuevo de 
los Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), 
el día 23 de marzo próximo a las doce 
horas.

Fincas objeto de subasta

1. a Pieza de tierra, sita en término
de Lleida, rural de Cugullada, de super
ficie tre6 hectáreas, 44 áreas 40 centiá- 
reas. Linda; Norte, parcelas 325, 324 y 
308, mediante caminó; Sur parcela 318; 
Este, parcela 319; y Oeste, parceles 326 
y 320. ‘ .

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lleida, al tomo 642, libro 238 de Ló, 
rida, folio 138, finca 21.846, inscripción 4.a

Responde de los siguientes conceptos:
Capital: Doscientas veintiuna mil Pe

setas; su6 intereses correspondientes, y 
costas, cuarenta y cuatro mil doscientas 
pesetas.

Tasación; Cuatrocientas diecinueve mil 
pesetas. , T, .,

2. a Urbana, sita en Artesa de Lleida, 
Plaza Mayor, 6, compuesta de bajos con 
lagar y dos pisos, de superficie 23 me
tros 60 centímetros cuadrados. Linda: al 
frente, con dicha calle; derecha, entrando, 
Sebastián Manonellas; izquierda, Salva
dor Barberá y detrás, Bautista Morera 
y Pedro Latorre, mediante desagüe. _

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lérida, al tomo 971, libro 14 de Arte
sa de Lérida, folio 165, finca 60, inscrip
ción 13.a

Responde de los siguientes conceptos:
Capital: Un millón trescientas veintiséis 

mil pe6etas-, sus intereses correspondien
tes y doscientas sesenta y cinco mil dos
cientas pesetas de costas. .

Tasación: Dos millones ciento diez mil 
pesetas.
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3. a Rústica, sita en término de Artesa 
de Lleida, partida •Salada» de cabida 
70 áreas seis centiáreas. Linda: al Norte, 
con Salvador Jovó y José Mor; al Este, 
Ramón Druais; al Sur, Jerónimo Morell 
y al Oeste, Salvador Jové.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lérida al tomo 805. libro 13 de Artesa 
de Lérida, folio 117, finca 1.523, inscrip
ción 5.a

Responde de los siguientes conpeptos:
Capital: Cuatrocientas cuarenta y dos 

mil pesetas; sus intereses correspondien
tes y costas ochenta y ocho mil cuatro
cientas pesetas.

Tasación: Setecientas treinta y seis mil 
setecientas pesetas.

4. a Rústica, én término de Artesa de 
Lleida, partida «Salada», de cabida una 
hectárea 16 áreas 21 centiáreas. Linda: 
a Oriento y Mediodía, Manuel Villalta; 
Poniente, acequia de la Basabona, y Nor
te. Martín Penellas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lérida, al tomo 971, libro 14 de Artesa 
de Lérida, folio 137,»finca 301, inscripción 
12.a

Responde de los siguientes conceptos:
Capital: Seiscientas sesenta y tres mil 

pesetas; sus intereses correspondientes, 
y costas, ciento treinta y dos mil pesetas.

Tasación: Un millón cincuenta y cuatro 
mil doscientas pesetas.

5. a Solar en Artesa de Lleida, callo
de La Balsa, de 143 metros cuadrados. 
Lindante a Oriente, con dicha calle; Me
diodía, la Sociedad de Socorros Mutuos 
de San Jo6ó y Poniente y Norte, restante 
finca. „ . , ,

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lérida, al tomo 805, libro 13 de Artesa 
de Lérida, folio 115, finca 70, inscrip
ción 12.a

Responde de los siguientes conceptos:
Capital: Seiscientas sesenta y tres mil 

pesetas; sus intereses correspondientes, 
y costas, ciento treinta y dos mil pesetas.

Tasación.- Un millón cincuenta y cuatro 
mil doscientas pesetas.

8.a Pieza de tierra, secano, en término 
de Artesa de Lleida, partida «Gravera», 
de 14 áreas 52 centiáreas. Lindante a 
Oriente, carretera de Arte6a a Cogul; Me
diodía, José Olomí; Poniente, José Argi- 
lés. y Norte, José Argilés.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lérida, al tomo 805 libro 13 de Artesa 
d» Lérida, folio 136, finca 385. inscripción 
octava.

Responde de los siguientes conceptos:
Capital: Cuatrocientas cuarenta y dos 

mil pesetas-, sus intereses correspondien
tes, y costas, óchenla y ocho mil cuatro
cientas pesetas.

Tasación: Setecientas treinta y seis mil 
setecientas pesetas.

Barcelona, 22 de diciembre de 1980.—El 
Magistrado-Juez, Fermín Sanz Villuendas. 
El Secretario, Luis Valentín Fernández. 
1.020-C.

En virtud de lo dispuesto por el llustri- 
flimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial 6umario, regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1118-BO-N, promovidos por el Pro
curador de los tribunales don Narciso 
Ranera Cahís en nombre y representa
ción de Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros, que litiga como pobre, con
tra la finca especialmente hipotecada por 
«Inmobiliaria Géminis, S. A.», por el pre
sente se anuncia la venta en pública su
basta, por segunda vez, término de veinte 
días y por la cantidad tipo que se dirá, 
de la finca especialmente hipotecada en 
la escritura de debitorio que al final del 
presente se describirá; y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala Audiencia del referido 
Juzgado de Primera Instancia número 2 
de B-irrplona (sito en el «Edificio de 
Juzgados», Salón de Víctor Pradera, nú
meros 1 y ') planta cuarta) e’ día 28 
de abril próximo a las once horas, y se 
advierte a loe licitadores que no se admi

tirán posturas que sean inferiores al tipo 
de 6ubasta, que es el fijado en la escri
tura de constitución de hipoteca de nove
cientas mii pesetas, con ei 25 pjr 100 de 
rebaja; que, para tomar parte en la mis
ma, deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado, o en la Caja General de Depó
sitos de esta provincia, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efectivo, 
del valor que sirve de tipo para la subas
ta, sijl cuyo requisito no serán admitidos, 
6alvo el derecho de la parte actora, de 
concurrir a la subasta sin verificar tal 
depósito, y cuyas cantidades se devolve
rán a sus respectivos dueños, acto seguido 
del remate, excepto la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en garantía 
del cumplimiento de su obligación, y en 
su caso como parte del precio de la ven
ta; que las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a tercero; 
que los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitado]- acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, y que el rematante los acepta, 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate; y que si hu-, 
biere alguna postura admisible, se man
dará llevarla a efecto, previa consigna
ción del precio del remate y liquidación 
de los impuestos y tases correspondientes.

Finca objeto de subasta
«Número noventa y seis.—Bajo prime

ra (calle Carreras Candi). Vivienda con 
acceso en ei vestíbulo general de. bloque 
y escalera E, compuesta de recibidor, co- 
mjedor-estar, tres dormitorios, aseo, coci
na, terraza y patio con lavadero, con una 
superficie útil de cincuenta y siete metros 
cincuenta y cuatro decímetros cuadrados, 
más diecinueve metros dos decímetros 
cuadrados, correspondientes a la terraza. 
Linda: Al frente (Oeste), meseta de es
calera, caja de ascensor y patio de luces; 
derecha, entrando (Sur), meseta de esca
lera y bajo segunda de la mi6ma esca
lera; izquierda iNorte), bajo primera de 
la escalera D del mismo bloque, y es
Íialda (Este), la proyección vertical de 
a planta sótano. Se le asigna una cuota 

de participación de setecientas trece milé
simas por ciento; en los gastos generales 
de la escalera E, un coeficiente de tres 
enteros cincuenta y siete centésimas por 
ciento, y en los del bloque tres, un entero 
setenta y siete centésimas.

Inscrita al tomo 1.518, libro 693 de 
Sants, folio 76, finca 33.403, inscripción 
segunda. Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Barcelona.

Barcelona a 28 de enero de 1981.—El 
Secretario, Juan Mariné Sabé.—1.560-E.

Don Germán Fuertes Bertoiín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de. Juz
gado número 5 de los de Barcelona.
Hago saber: Que en virtud de lo acor

dado en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
que se sigue én este Juzgado bajo número 
109 de 1980-A, promovido por la Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorres, 
que goza del beneficio legal de pobreza, 
por medio del presente se saca a la venta 
en segunda y pública subasta, término 
de veinte días, la finca especialmente hi
potecada por don Antonio Vico Martínez^ 
cuya descripción es la siguiente:

Entidad número 22.—Vivienda piso 4.°, 
puerta 1.a, de la casa número 40 de la 
calle Pedro Colom Ventura, de Mollet; 
que consta de recibidor, paso, tres habita
ciones, comedor-estar, cocina, aseo y la
vadero-, tiene una superficie útil de 31 
metros 75 decímetros cuadrados y linda: 
Frente entrando u Oeste, rellano y caja

de la escalera y terraza común; derecha 
o Sur, con patio interior de luces y vi- 
vivienda puerta cuarta de esta planta; 
fondo o Este, con finca de Andrés Olive
ras, e izquierda entrando o Norte, con 
el vuelo del patio posterior del edificio 
y terraza común. Tiene asignado un coefi
ciente en el valor total del inmueble de 
2,81 por 100. Consta inscrita la hipoteca 
en el Registro de la Propiedad de Grano- 
llers, al tomo 964 del archivo, libro 110 
de Mollet, al folio 9, finca número 11.532, 
inscripción tercera.

Valorada en la escritura de constitu
ción de hipoteca en la cantidad de 
1.000.000 de pesetas, habiéndose señalado 
para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar ante este Juzgado, el día 8 de abril 
próximo y hora de las once, previniéndo
se: Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a 
están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate; 
que servirá de tipo para la subasta el 
75 por 10o de la primera, y no se admi
tirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo; que para tomar parte en la 
subasta los postores deberán consignar 
én este Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 del referi
do tipo; obligándose el rematante a acep
tar en el acto de la subasta lo prevenido 
en la regia decimotercera, sin cuyo requi
sito no le será admitida la proposición; 
y que podrá hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. '

Dado en Barcelona a 29 de enero de 
1901.—El Juez, Germán Fuertes Bertoiín — 
El Secretario, Antcnio Jaramillo.—1.555 E.

Don Fermín Sanz Villuendas, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 3 de Barcelona,
Hago saber: Que por el presente, que 

se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en ios 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio de] artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 103 de 1980-t, promovidus por Ca
ja de Pensiones para la Vejez.y de Aho
rros, que litiga amparada cop el beneficio 
legal de pobreza, representada por el Pro
curador don Narciso dañera Cahis contra 
doña ámalia Díaz Peral, en reclamación 
de 135 579,58 pesetas; se anuncia ia venta 
en pública subasta, por vez, término de 
veinte días v precio-de tasación estableci
do en la escritura base del procedimiento, 
ae ia finca que uego- se transcribirá, es
pecialmente hipotecada por la demandada 
bajo las siguientes condiciones:

1. a Que para tomar parte en la su
basta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al lo por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi-

- tidos.
2. a Que no Se admitirá postura alguna 

que no cubra dicho tipo.
3. a Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría dei infrascrito

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiero. al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que e1 rematante las ampia y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.
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5. * Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, ex
cepto la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate,' que 
si se solicitare, podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo para el remate 
723 000 pesetas, cantidad en que ha sido 
tasada dicha finca en la escritura de de- 
bitorio

7 a Se ha señalado para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la planta 
cuarta del edificio nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera, 1-5)el día 10 de 
abril próximo, a las diez treinta horas.

Finca objeto de subasta

Casa de dos cuerpos que se comunican 
interiormente entre sí, de planta baja y 
un piso en construcción, señalada de nú
mero 89 en la calle del Aviador Franco 
y otro de planta baja solamente señalada 
coa el número 11, en la calle de Ruiz 
de Alda, edificado sobre un solar situado 
en esta ciudad, barriada de Sans y para
je llamado «Lafont» de superficie 124,35 
metros cuadrados, equivalente a 3.291 
palmos 29 .décimos de pálmo cuadrados. 
Linda: por su frente, Oeste, en una línea 
d3 cinco metros, con la calle; por la de
rocha, entrando, Sur, mediante tres líneas, 
una de seis metros, otra de 6,85 metros 
y otra de 6,57 metros, con Vicente Sal
vador; por la izquierda, Norte, con una 
línea de 10 metros y 93 centímetros, con 
José Martín y en otra de 10,95 metros 
con hermanos Cuyás-, y por detrás, Este, 
en una línea de seis metros, con otra calle.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de esta capital, tomo 1.291 del 
archivo, libro 238 de Sans, folio 214 vuelto, 
finca número 6 273. inscripciones segunda 
y tercera.

Tasada dicha finca en setecientos veinte 
mil pesetas.

Dado en Bárcelena a 29 de enero de 
1981.—El Magistrado-Juez, Fermín Sanz 
Villuendas.—El Secretario judie ial.— 
1.558-E.

Don Francisco Rivero Hernández Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber. Que en 
este Juzgado y bajo el número 409 G de 
1977, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo ’ 131 de la 
Ley Hipotecaria, pron.ovidos por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
entidad asistida con el beneficio de po
breza, representada por el Procurador 
don Narciso Ranera Cahís, contra la finca 
especialmente hipotecada por «Edificios 
Populares, S. A.», en reclamación de can
tidad, en los cuales mediante providencia 
del día de la fecha, he cordado sacar 
a la venta en subasta pública, por segun
da vez, término de veinte días, precio de 
su valoración con la rebaja del 25 por 
100 que sirvió para la primera, el referi
do inmueble cuya descripción se especifi
cará al ainal.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.". de esta capital, 
se ha señalado el día 25 del próximo mes 
de marzo próximo, a las once, bajo las 
siguientes condiciones:

1. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo de subasta, o sea, por 
lo que sale a esta segundo (525 000) 
quinientas veinticinco mil pesetas

2. a Que el remate, podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3 " Que para tomar parte n la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo que sirve para la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no

serán admitidos; consignaciones que se 
devolverán a sus respectivos c'ueños acto 
continuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se re
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y en su 
caso, como parte del precio de la venta.

4.a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del invo
cado precepto legal e6tán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; que 
se entenderá que todo Iicitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su extinción e) 
precio de remate.

Que la finca especialmente hipotecada 
que sale a subasta es la siguiente:

Departamento número seis.—Vivienda 
bajos-6.", sita en la planta baja o primera 
del cuerpo escalera A, de la casa letra 
A y 3 de la calle Acequia de Canovellas. 
Mide una superficie de 99,20 metros cua
drados, y linda: Al frente vestíbulo, patio 
de luces y bajos^l.1 2 3 de este cuerpo-, de
recha, entrando, fachada posterior y, me
diante ella, riera; izquierda, local quinta 
de este cuerpo y vestíbulo; fondo, finca 
sin número, de la calle Acequia; debajo, 
la tierra, , y encima, entresuelo 6.a Su coe
ficiente es de 1,65 por 100.

Inscrita, en el Registro de la Propiedad 
de Granollers, al tomo 817, libro 30, 
folio 47. finca número 2.942, inscripción 
primera.

Dado en Barcelona a 30 de enero de 
1981.—El Magistrado-juez, Francisco Ri
vero Hernández.—El Secretario.—1.557-E.

GRANADA

Don Manuel Martínez Llebréa, Magistra
do-Juez dé Primera Instancia número 1
de esta capital, accidentalmente,

Hago saber: Que en autos por el pro
cedimiento sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juz
gado, con el número 637 de 1980, a ins
tancia del «Banco de Granada, S. A.», 
contra doña Rosario Palomo Ocaña, se 
ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez, término de veinte dias, la 
siguiente:

«Trozo de tierra de secano, en el Llano 
de la Diana, término de Roquetas de Mar, 
superficie de 55 áreas 83 centiáreas. Lin
da: Norte, resto de la finca matriz de 
que se segregó; Este, don Isidoro Gar
cía Pérez; Sur y Oeste, Juan Martínez 
Vizcaíno. Por su lindero Levante tiene 
un camino que va a Dalias y Roquetas 
de Mar.»

Valorado en 5.000.000 de pesetas 
- El tipo de subasta es el valor dado 
a dicha finca y que queda consignado.

Ño se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa de! Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, el 10 por 
100 de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Para el acto del remate se ha señalado 
el día 8 de abril próximo, y hora de 
las once, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Ju6ticia 
de esta capital.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a de dicho 
artículo se encuentran de manifiesto en 
la Secretarla de este Juzgado, entendién
dose que todo Iicitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores o preferentes al 
"rédito del actor quedarán subsistentes 
V sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin

destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Granada a 23 de enero de 
1981.—El Magistrado-Juez, Manuel Mar
tínez Llebrés.—El Secretario.—1.006-C.

MADRID

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia número 17 de 
esta capital, en los autos seguidos por 
el procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 943 de 1977 a instancia de «Fi- 
naster, S. A.», contra don Jean Zinzen 
y doña Simonne Marguerite Moerman, en 
relación de un crédito hipotecario, se’ sa
can a la venta, por primera vez, en pú
blica subasta las siguientes fincas:

Pertenecientes al edificio «Beau So
led III», sito en el puerto de Sóller, en 
la urbanización de' «Costa de la Atalaya»:

i. Número uno de orden genera] co
rrelativo. — Apartamento situado en la 
planta baja, de una superficie de 27,25 
metros cuadrados y una terraza de 13,50 
metros cuadrados. Linda, mirando el edi
ficio desde la zona verde, situada al este 
de la total finca: Por el frente, con te
rreno común; por la derecha, con el apar
tamento número dos de orden general; 
por la izquierda, con las escaleras de 
acceso; por el fondo, con él subsuelo; 
por 6U parte superior, con el apartamento 
número cinco de orden general, y por 
su parte inferior, con el subsuelo.

Representa una cuota en la comunidad, 
elementos comunes -y gastos de ocho en
teros con ochenta y cuatro mil seiscien
tas quince milésimas por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma de Mallorca al tomo 3.553, libro 
255 de Sóller, folio 250, finca número 11.733, 
inscripción cuarta.

2. Número dos de orden general corre
lativo.—Apartamento situado -en la planta 
baja del edificio, de una superficie de 
217,25 metros cuadrados y una terraza de 
13,50 metros cuadrados. Linda, mirando 
el edificio desde la zona verde situada 
al este de la total finca: por el frente, 
con terreno común; por la derecha, con 
el apartamento número tres de orden ge
neral; por el fondo y por su parte infe
rior, con el subsuelo; por la izquierda, 
con el apartamento número uno de orden 
general, y por su parte superior, con el 
apartamento número seis de orden gene
ral.

Representa una cuota en la comunidad, 
elementos comunes y gastos de tres en
teros con ochenta y cuatro mi) seiscientas 
quince milésimas por ciento.

Inscrita al tomo 3.553, folio 255 de Sóller, 
folio 133, finca 11.734, inscripción cuarta.

3. Número tres de orden general co
rrelativo. — Apartamento situado en la 
planta baja del edificio de una superficie 
de 27,25 metros cuadrados y una terraza 
de 13,50 metros cuarado6. Linda, mirando 
el edificio desde la zona verde situada 
al este de la total finca: por el frente, 
con terreno común-, por la derecha, con 
el apartamento número cuatro de orden 
general; por la izquierda, con el aparta
mento número dos de orden general, y 
por el fondo y por su parte inferior, c<xn 
e] subsuelo, y por su parte superior, con 
el apartamento húmero siete.

Representa una cuota en la comunidad, 
elementos comunes y gastos de tres ente
ros con ochenta y cuatro mil seiscientas 
quince milésimas por ciento.

Inscrita al tomo 3.553, libro 255 de Sóller, 
folio 137, finca número 11.735, inscripción 
cuarta.

4. Número cuatro de orden general co
rrelativo. — Apartamento situado en la 
planta baja, de una superficie de 27,25 
metros cuadrados y una terraza de 13,50 
metros cuadrados. Linda mirando el edi
ficio desde la zona verde situada al esta 
ie la total finca- por el frente, con terreno 
común; por la derecha, con las escaleras 
de acceso; por la izquierda, coñ e] aparta-



mehto número tres de orden general; por 
el fondo y por su parte inferior, con el 
subsuelo, y por su parte superior, con 
el apartamento número ocho de orden ge
neral.

Representa una cuota en ¿a comunidad, 
elementos comunes y gastos de tres ente
ros con ochenta y cuatro mil seiscientas 
quince milésimas por ciento

Inscrita al tomo 3.553, libro 255 de Sóller. 
folio 142, finca 11.736, inscripéión cuarta.

5. Número cinco do orden general 
correlativo.—Apartamento situado en la 
planta primera del edificio, de una super
ficie de 27,25 metros cuadrados y una 
terraza de 13,50 metros cuadrados. Linda, 
mirando al edificio desde la zona verde 
situada al este de la total finca: por el 
frente, con el vuelo del terreno común; 
por la derecha, con el apartamento nú
mero seis de orden general; por la iz
quierda, con las escaleras de acceso; por 
el fondo, con ei pasillo de acceso a lo6 
apartamentos de esta planta; por su parte 
inferior, con el apartamento número uno 
de orden general, y por su parte superior, 
con la terraza del apartamento número 
once de orden general.

Representa una cuota en la comunidad, 
elementos comunes y gastos de tres en
teros con ochenta y cuatro mil seiscientas 
quince milésimas por ciento.

Inscrita al tomo 3.553, libro 255 de Sóller, 
folio 146, finca 11.737, inscripción cuarta.

6. Número sois de orden general corre
lativo.—Apartamento situado en la planta 
primera del edificio, de una superficie 
aproximada de 27,26 metros cuadrados y 
una terraza de 13,50 metros cuadrados. 
Linda, mirando el edificio de6de la zona 
verde situada al este de la total finca: 
por el frente, con el vuelo del terreno 
común; por la derecha, con el apartamen
to número siete de orden general; por 
la izquierda, con el apartamento número 
cinco de orden general; por el fondo, con 
el pasillo de acceso a los apartamentos 
de esta planta; por su parte superior, 
con la terraza del apartamento número 
doce, y por su parte inferior, con el apar
tamento número dos de orden general.

Representa una cuota en la comunidad, 
de elementos comunes y gastos de tres 
enteros con ochenta y cuatro mil seiscien
tas quince milésimas por ciento.

Inscrita al tomo 3.553, libro 255 de Sóller, 
folio 150, finca 11.738, inscripción cuarta.

7. Número siete de orden general co
rrelativo. — Apartamento situado en la 
planta primera, de una superficie aproxi
mada de 27,25 metros cuadrados y una 
terraza de 13,50 metros cuadrados. Linda, 
mirando el edificio desde la zona verde 
situada al este de la total finca: por el 
frente, con el vuelo del terreno común; 
por la derecha, con el apartamento nú
mero ocho de orden general; por la iz
quierda, con el apartamento número seis; 
por el fondo, con el pasillo de acceso 
a loe apartamentos de esta planta; por 
su parte superior, con la terraza del apar
tamento número trece de orden general, 
y por su parte inferior, con el apartamen
to número tres de orden general.

Representa una cuota en la comunidad, 
elementos comunes y gastos de tres ente
ros con ochenta y. cuatro mil seiscientas 
quince milésimas por ciento.

Inscrita al tomo 3.553, libro 255 de Sóller, 
folio 154, finca 11.738, inscripción cuarta.

8. Número ocho de orden general corre
lativo.—Apartamento situado en la planta 
primera, de una superficie de 27,25 me
tros cuadrados y una terraza de 13,50 
metros cuadrados. Linda, mirando el edi
ficio desde la zona verde situada al este 
de la total finca: por e] frente, con el 
vuele del terreno común; por la derecha, 
con las escaleras de acceso; por la iz
quierda, con el apartamento número siete 
de orden general; per el fondo, con el 
pasillo de aeceso a los apartamentos de 
esta planta; per su parte superior, con 
la terraza del apartamento número cator
ce de orden general, y por su parte in
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ferior, con el apartamento número cua
tro de orden general.

Representa una cuota en la comunidad 
elementos comunes y gastos de tres ente
ros con ochenta y cuatro mil seiscientas 
quince milésimas por ciento.

Inscrita al tomo 3.553, libro 255 de Sóller, 
folio 158, finca 11.740, inscripción cuarta.

0. Número nueve de orden general 
correlativo.—Apartamento situado en la 
planta segunda, de una superficie de 27,25 
metros cuadrados y una terraza de 13,50 
metros cuadrados, Linda: mirando el edi
ficio desde la zona verde situada al este 
de la total finca: por el frente, con te
rreno común; por la derecha, con el apar
tamento número seis de orden general; 
por la izquierda, con las escaleras de 
acceso; por el fondo, con el pasillo de 
acceso a los apartamentos de esta plan
ta; por su parte superior, con el aparta
mento número quince de orden general, 
y por su parte inferior, con las escaleras 
de acceso.
T Representa una cuota en la comunidad, 
elementos comunes y gastos de tres ente
ros con ochenta y cuatro mil seiscientas 
quince milésimas por ciento.

Inscrita al tomo 3.553, libro 255 de Sóller, 
folio 162, finca 11.741, inscripción cuarta.

10. Número diez de orden general co
rrelativo.—Apartamento situado en planta 
segunda, de una superficie de 27,25 me
tros cuadrados y una terraza de 13,50 
metros cuadrados. Linda: mirando el edi
ficio desde la zona verde situada al este 
de la total finca: por el frente, con el 
vuelo del terreno común; por la derecha, 
con apartamento número once de orden 
general; por la izquierda, con el aparta
mento número nueve de orden general; 
por el fondo, con el pasillo de acceso a 
los apartamentos de esta planta; por su 
parte superior,' con el apartamento núme
ro dieciséis de orden general, y por su 
parte inferior, con las escaleras de acceso.

Representa una cuota en la comunidad, 
elementos comunes y gastos de tres en
teros con ochenta y cuatro mil seiscientas 
quince milésimas por ciento.

Inscrita al tomo 3.553, libro 255 de Sóller, 
folio 166, finca 11.742, inscripción cuarta.

11. Número once da orden general 
correlativo.—Apartamento situado en la 
planta segunda, de una superficie de 27,23 
metros cuadrados y una terraza de 13,50 
metros cuadrados. Linda, mirando el edi
ficio desde la zona verde situada al este’ 
de la total finca: por el frente, con el 
vuelo de la terraza de[ apartamento nú 
mero cinco de orden general; por la dere
cha, con el apartamento número doce; 
por la izquierda, con el apartamento nú
mero diez; por el fondo, con el pasillo 
de acceso a los apartamentos de esta 
planta; por su-parte superior, con el apar
tamento número diecisiete de orden ge
neral, y por su parte inferior, con el pa
sillo de acceso a los apartamentos de 
la planta primera y con el apartamento 
número cinco de orden general.

Representa una cuota en la comunidad, 
elementos comunes y gastos de tres ente
ros con ochenta y cuatro mil seiscientas 
quince milésimas por ciento.

Inscrita al tomo 3.553, libro 255 de Sóller, 
folio 171, finca 11.743, inscripción tercera.

12. Número doce de orden general 
correlativo.—Apartamento situado en la 
planta segunda, de una superficie de 27,25 
metros cuadrados y una terraza de 13,50 
metros cuadrados. Linda, mirando el edi
ficio desde la zona verde situado al este 
de la total finca: por el frente, con el 
vuelo de la terraza del apartamento nú
mero sels de orden general; por la dere
cha, con el apartamento número trece 
de orden general; por la izquierda, con 
el apartamento número once de orden ge
neral; por el fondo, con el pasillo de ac
ceso a los apartamentos de esta planta; 
por su parte superior, con ei apartamento 
número dieciocho de oni n ge neral, y por 
su parte inferior, con el pasillo de acceso 
a los apartamentos de la planta primera

y con el apartamento flúme.o seis de 
orden general.

Representa una cuota en ja comunidad, 
elementos comunes y gastos de tres ente
ros con ochenta y cuatro mil seiscientas 
quince milésimas por ciento.

Inscrita al tomo 3.553, libro 255 de Sóller, 
folio 174, finca 11.744, inscripción tercera.

13. Número trece de orden general 
correlativo.—Apartamento situado en la 
planta segunda del edificio, de una super
ficie de 27,25 metros cuadrados y una 
terraza de 13,50 metros cuadrados. Linda, 
mirando el edificio desde la zona verde 
situada al este de la total finca: por el 
frente, con el vuelo de la terraza del 
apartamento número siete de orden gene
ral; por la derecha, con el apartamento 
número catorce de orden general; por 
la izquierda, con el apartamento número 
doce de orden general; por el fondo, con 
el pasillo de acceso a los apartamentos 
de esta planta; por su parte superior, 
con el apartamento número diecinueve de 
orden general, y por su parte inferior, 
con el pasillo de acceso a los apartamen
tos de la planta primera y con el apar
tamento número siete de orden general.

Representa una cuota en la comunidad, 
elementos comunes y gastos de tres ente
ros con ochenta y cuatro mij seiscientas 
quince milésimas por ciento.

Inscrita al tomo 3.553, libro 213 de Sóller, 
folio 178, finca 11.745, inscripción tercera.

14. Número catorce de orden general 
correlativo.—Apartamento situado en la 
planta segunda, de una superficie de 27,25 
metros cuadrados y una terraza de 13 50 
metros cuadrados. Linda, mirando el edi
ficio desde la zona verde situada al este 
de la total finca: por el frente, con el 
vuelo de la terraza del apartamento nú
mero ocho de orden general; por la de
recha, con las escaleras de acceso; por 
la izquierda, con el apartamento número 
trece de orden general; por el fondo, con 
el pasillo de acceso a los apartamentos 
de esta planta; por su parte superior, 
con el apartamento número veinte de 
orden general, y por su parte inferior, con 
el pasillo de acceso a los apartamentos 
de la planta primera y con el apartamen
to número ocho de orden general.

Representa una cuota en la comunidad, 
elementos comunes y gastos de tres ente
ros con ochenta y cuatro mil seiscientas 
quince milésimas por ciento.

Inscrita al tomo 3.553, libro 255 de Sóller, 
folio 182, finca 11.736, inscripción tercera.

15. Número dieciocho de orden general 
correlativo.—Apartamento situado en la 
planta tercera, de una superficie de 27,25 
metros cuadrados y una terraza de 13,50 
metros cuadrados. Linda, mirando el edi
ficio desde la zona verde situada al este 
de la total finca: por el frente, con el 
vuelo de la terraza del apartamento nú
mero doce de orden general; por la de
recha, con el apartamento número dieci
nueve de orden general; por la izquierda, 
con el apartamento número diecisiete de 
orden general; por el fondo, con e| pasillo 
de acceso a los apartamentos de esta 
planta; por su parte superior, con el apar
tamento número veinticuatro de orden ge
neral, y por su parte inferior, con el apar
tamento número doce.

Representa una cuota eh la comunidad, 
elementos comunes y gastos de tres ente
ros con ochenta y cuatro mil seiscientas 
quince milésimas por ciento.

Inscrita al tomo 3.553, libro 255 de Sóller, 
folio 198, finca 11.750, inscripción tercera.

16. Número diecinueve de orden gene
ral correlativo.—Apartamento situado en 
la planta tercera del edificio, de una su
perficie de 27,25 metros cuadrados y una 
terraza de 13,50 metros cuadrados. Linda, 
mirando el edificio desde la zona verde 
situada al este de la total finca: por el 
frente, con el vuelo de la terraza del 
apartamento número trece de orden gene
ral; por la derecha, con el apartamento 
número veinte de orden general; por la 
izquierda, con el apartamento número die
ciocho de orden general; por el fondo, con



pasillo de acceso a los apartamentos de 
esta planta; por su parte superior, con 
el apartamento número veinticinco de or
den general, y por eu parte inferior, con 
el apartamento número trece de orden 
general.

Representa una cuota en la comunidad, 
elementos comunes y gastos de tres ente
ros con ochenta y cuatro mil seiscientas 
quince milésimas por ciento.

Inscrita al tomo 3.553, libro 255 de Sóller, 
folio 202, finca 11.751, inscripción tercera.

17. Número veinte de orden general 
correlativo.—Apartamento situado en la 
planta tercera del edificio, de una super
ficie de 27,25 metros cuadrados y una 
terraza de 13,50 metros cuadrados. Linda., 
mirando el edificio desde la zona verde 
situada al este de la total finca: por el 
frente, con e] vuelo de la terraza del 
apartamento número catorce de orden ge
neral; por la derecha, con las escaleras 
de acceso-, por la izquierda, con el aparta
mento número diecinueve de ordén gene
ral; por el fondo, con el pasillo de acceso 
a los apartamentos de esta planta; por 
su parte superior, con el apartamento nú
mero veintiséis de orden general, y por 
su parte inferior,' con el apartamento nú
mero catorce de orden general.

Representa una cuota én la comunidad, 
elementos comunes y gastos de tres ente
ros con ochenta y cuatro mil seiscientas 
quince milésimas por ciento.

Inscrita al tomo 3 553, libro 255 de Sóller, 
folio 206, finca 11.753, inscripción tercera.

18. Número veinticinco de orden gene
ral correlativo.—Apartamento situado en 
la planta cuarta, de una superficie de 
27 25 metros cuadrados y una terraza de 
13J50 metros cuadrados. Linda, mirando 
el edificio desde la zona verde situada 
al este de la tptal finca: por el frente, 
con el vuelo de la terraza del apartamen
to número trece de orden general; por 
la derecha, con el apartamento número 
veintiséis de orden general; por la iz
quierda, con el apartamento número vein
ticuatro de orden general; por ei fondo, 
con el pasillo de acceso a los apartamen
tos de esta planta; por su parte superior, 
con la cubierta del edificio, y por su parte 
inferior, con el apartamento número die
cinueve de orden general.

Representa una cuota en la comunidad, 
elementos comunes y gastos de tres ente
ros con ochenta y cuatro mil seiscientas 
quin'ce milésimas por ciento.

Inscrita al tomo 3.553, libro 255 de Sóller, 
folio 226, finca 11.757, inscripción tercera.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, el día 26 de marzo pró
ximo y hora de las once, bajo las si
guientes condiciones:

1. * Las expresadas dieciocho fincas sa
len a pública subasta por primera vez 
por el tipo de 130.000 pesetas, las señala
das con los números 1 al lo inclusive, 
cada una de ellas; y las señaladas con 
los números 11 al 81. inclusive, por el 
de 175.000 pesetas cada una de ellas, no 
admitiéndose posturas inferiores a los ex
presados tipos.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los Imita
dores sobre la Mesa de' Juzgado o local 
destinado al efecto, el 10 por 100 de los 
expresados tipos, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3. “ Los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Xey Hipotecaria se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, enten
diéndose que todo licitedor acepta como 
bastante la titulación sin tener derecho 
a exigir ningunos otros.

4. a Las cargas y gravámenes anterio
res y preferentes —si los hubiere— al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el .Boletín 
Oficial del Estado., se expide el presente 
en Madrid a 12 'de enero de 1981.—El 
Secretario.—V.° B.°: E¡ Juez de Primera 
Instancia.—1.061-C.

*

En virtud de resolución dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de Primera 
Instancia número 1, sito en plaza de Cas
tilla, en el procedimiento número 724/80, 
instado por doña Carmen Catalán Mena, 
con domicilio en plaza San Vicente de 
Paúl, número 5, representada por el Pro
curador señor Ortiz de Solórzano, se hace 
saber por ei presente:

Que por autos de hoy se ha declarado 
en estado legal de suspensión de pagos 
a la comerciante individual doña' Carmen 
Catalán Mena, por ser- su activo de pe
setas 55.816.610 superior, al pasivo de pe
setas 24.676.126, considerándose a la mis
ma en estado de insolvencia provisional. 
En dicho procedimiento en el que fueron 
nombrados Interventores judiciales- don 
Cesáreo Porras Pinto, Profesor Mercantil: 
don Martín Prieto Rivera, Licenciado 
Economista, y «Gucosa», como mayor 
acreedor, domiciliados en esta capital, se 
convoca a Junta general a los acreedores 
de la Entidad suspensa para el día 10 
de abril próximo, a las cinco de la tarde, 
en que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado.

Lo que se hace saber a los efectos pre
venidos en la Ley de' 22 de julio de 1922.

Dado en Madrid a 14 de enero de 1981 
y para su inserción en el -Boletín Oficial 
del Estado».—El Juez.—El Secretario.— 
1.057-C.

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 12
de los de Madrid,
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria con 
el número 388 de 1980, a instancia del 
«Banco de Crédito a la Construcción, So
ciedad Anónima», contra la finca hipote
cada que luego se dirá, cuyo último pro
pietario es -Montajes Metálicos Basauri, 
Sociedad Anónima», en reclamación de 
crédito hipotecario, y en el que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado 
6acar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, la 
finca hipotecada siguiente:

«Urbana número ocho.—Piso derecha, 
mirando a la fachada principal, en planta 
tercera alta, de la casa en esta ciudad, 
en calle Divino Redentor número uno. Mi
de la superficie de ochenta y cinco me
tros y veintinueve decímetros cuadrados, 
incluido voladizos. Distribuida en vestí
bulo de entrada, tres dormitorios, come
dor-estar, con terraza, cocina con tarraza- 
lavadero y cuarto de baño. Linda: por su 
frente, con el solar número cuatro, desti
nado a paso y zona ajardinada, que lo 
separa de la calle Divino Redentor; por 
la derecha, mirando desde dicha cálle, 
con la casa número tres de la misma 
calle; por la izquierda, con caía de esca
lera y e) otro piso de esta planta, y por 
el fondo, con el repetido solar, que lo 
separa de terrenos del excelentísimo 
Ayuntamiento de Sevilla. Cuota de parti
cipación Comunidad, diez enteros por 
ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Sevilla, al folio 99 vuelto, 
del tomo 43o, libro 305, finca 22.668, Ins
cripción tercera.

Tasada a efectos de subasta en pese
tas 198.301.

Y para que tenga lugar la subasta se 
ha señalado el próximo día 22 de abril, 
a las doce horas, ante este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera —Servirá de tipo para esta su
basta e] antes dicho de 198.301 pesetas, 
que es el pactado en la escritura de cons

titución de hipoteca, no admitiéndose pos
tura alguna que sea inferior-a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadorés consignar 
previamente en el Juzgado el 10 por 100 
de dicho tipo, sin cuyo requisito .no serán 
admitidos.

Tercena.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta d©l artículo 131 de la Ley Hipote
caria estarán de manifiesto en Secreta
ria para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndoles que se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, 6Ín destinar
se a su extinción el precio del remate.

Y para que conste, expido el presente 
en Madrid a 22 de enero de 1981, para 
su inserción en el «Boletín Oficial del Es
tado».—El Magistrado-Juez, Jaime Juárez 
Juárez.—El- Secretario.—1.056-C.

*

Don José Guelbenzu Romano, accidental
mente Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 8 de esta capital,

Hago saber: Que en los autos del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 450/ 
79, de este Juzgado, a instancia de «Banco 
de Crédito Industrial, S. A.», contra «Fe- 
rronaval. S. A.», he acordado, con esta 
fecha, sacar a la venta en pública substa 
por segunda vez y con la rebaja del 25 
por 100 del tipo pactado, la siguiente 
finca hipotecada:

Terreno sito en la Anteiglesia de Lujua 
y su barrio de Eloohelerri, de 7.220 me
tros 96 decímetros cuadrados. Linda: Nor
te. en línea de 122,20 metros, carretera 
de Erleches a Neguri; Sur, en línea de 
106.90 metros, ferrocarril de Bilbao a Lo
zanía-, Este, en línea de 153,00 metros, 
con parcela de esta propiedad, y Oeste, 
parcela de esta propiedad que se inscri
birá con el número 1.360, en línea de 
78 metros, extendiéndose la hipoteca de 
la finca, por pacto expreso, a cuanto men
cionan los artículos 109, 110 y 111 de la 
Ley Hipotecaria y 215 de su Reglamento.

Inscrita la hipoteca en el Registro do la 
Propiedad de Bilbao-Oriente, al folio 211, 
libro 25 de Lujua, finca número 1.365.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número 1, de esta capital, 
el día 9 de abril próximo, a las once 
horas de su mañana, bajo los siguientes 
condiciones:

1. a Servirá de tipo el pactado de die
ciséis millones setenta y cinco mil pese
tas, con la rebaja del 25 por 100, no ad
mitiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo resultante.

2. a Los licitadorés, deberán depositar 
en la Mesa del Juzgado, o lugar destinado 
al efecto, al menos la cantidad del lo 
por 100 de dicho tipo resultante, que será 
devuelta inmediatamente a quienes no re
sulten rematantes.

3. a Que los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta, 
están de manifiesto en Secretarla y que 
todo licitador aceptará como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes si los hubiere 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, y que el rematante los preota y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
Vs mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado on Madrid a 23 de enero de 1981. 
El Magistrado-Juez accidental, José Guel
benzu Romano.—El Secretario.—548-3.

En virtud d’e providencia de hoy, dic
tada por el llustrislmo señor Magistrado-



Juez de Primera Instancia número 5 de 
Madrid, en autos ejecutivos 129-A/78, se
guidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Deleito Villa, en nom
bre y representación de «Inmobiliaria Ur- 
bis, S. A », contra don Julián García Mar
tín y doña Nieves Concepción Tardón Bo
tas, en reclamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por segusda vez, los bienes em
bargados siguientes:

«Urbana cincuenta y uno.—Vivienda B. 
situada en la planta sexta de la calle 
Marroquina, sita en la unidad veci
nal "Y”, del barrio de Moratalaz, de Ma
drid, Vicálvaro. Tiene una superficie 
construida de noventa y tres metros cua
renta decímetros cuadrados, y consta de 
vestíbulo, comedor-estar, con terraza, tres 
dormitorios, cocina con terraza, cuarto 
deb año y cuarto de aseo. Linda: derecha, 
entrando, casa Y-diecisiete, hoy número 
veinticuatro, de la calle Marroquina; iz
quierda, vivienda A de esta misma plan
ta; fondo, finca matriz, y frente, Sur, 
por donde tiene su puerta de acceso, pa
sillo común, ascensor, vivienda D, de esta 
misma planta y patio interior común. 
Cuota: quinientas ochenta y dos milési
mas por ciento.»

Inscrita al libro 888, folio 21, finca nú
mero 70.189, inscripción 1.* del Registro 
de ]a Propiedad número 8.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, piso 2.°, se 
ha señalado el dia 6 de mayo próximo, 
a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta ei de 2.276.625 pesetas, resultando 
de rebajar el 25 por 100 del tipo de la 
subasta anterior, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los Imitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se Subastan, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otros y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio d©l remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guí enteg a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», a 28 
de enero de 1981.—El Juez.—El Secreta
rio.—1.004-C.

Don José de Asís Garrote, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 4 
de Madrid,

Hago saber: Que en los autos de artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, que se trami
tan en este Juzgado con el número 1.165/ 
1980, promovido por la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid contra 
«José Banús Internacional, Promotora y 
Financiera, S. A.», he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, la siguiente 
finca:

«Local de vivienda número 2, barrio 
del Pilar, supermanzana 2, torre 23, ca
sa C, hace mano izquierda, segunda puer
ta, mirando desde la vía 3, a la que

tiene balcón terraza con puerta y otros 
dos huecos! Tiene una superficie de 
79 metros 96 decímetros cuadrados.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 18 de Madrid, al folio 181 del 
tomo 326, finca número 24.877.

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, número 1, el día 23 
de abril próximo, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones:

1. * Servirá de tipo para la misma la 
cantidad de trescientas mil pesetas, no 
admitiéndose postura alguna inferior a di
cho tipo, pudiendo hacerse ©1 remate a 
calidad de ceder a tercero.

2. a Para tomar parte en ella deberán 
consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado, ej 10 por 100 del 
referido tipo.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a están 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bastan
te la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a 26 de enero de 1981.— 
El Juez, José de Asís Gartote.—E] Se
cretario.—1.083-C.

Edicto
Don Antonio Martínez Casto, Magistrado-

Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 9 de los de Madrid,

En virtud del presente hago saber: Que 
en este Juzgado y Secretaría, registrado 
al número 1.934 de 1980 F. se tramita 
expediente sobre ejecución de sentencia 
firme dictada por el Tribunal Eclesiástico, 
número 7, de la Diócesis de Madrid-Ál- 
calá, en pleito sobre nulidad de matrimo
nio entre don Hubert Paul Cianco, y doña 
Julia Barba Ramírez, celebrado en esta 
capital, el día 5 de junio de 1077, inscrito 
en el Registro Civil del Distrito de Hos
pital, y encontrándose en ignorado para
dero don Hubert Paul Cianco, se ha acor
dado por medio del presente, hacerle sa
ber la existencia del expediente, llamán
dole para que en término de seis días 
comparezca en el expediente, a alegar 
lo que a su derecho convenga, con aper
cibimiento que si dejare transcurrir dicho 
término, sin comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

1 Dado en Madrid a 27 de enero de 1981. 
El Magistrado-Juez, Antonio Martínez Cas
to.—El Secretario judicial.—1.043-C.

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de Primera 
Instancia número 19, en el juicio ejecu
tivo número 1.724 de 1979, promovido por 
«Poclain Hispania. S. A.», contra don Eu
genio Sanz Guerra, sobre pago de canti
dad, se anuncia por el presente la venta 
en pública subasta, por primera vez, 106 
bienes que al final se expresan, que han 
sido tasados en la cantidad de 4.800.000 
pesetas.

E] remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, sin número, el día 24 de mar
zo próximo, a las doce de su mañana, 
previniéndose a los licitadores:

Que los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el tipo 
en que han sido tasados, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad.

Qué para tomar parte en ,1a subasta 
deberán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el 10 por 100 del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Bienes sitos on San Agustín de Guadalix, 
calle Félix Sanz, 12:

Una máquina excavadora, marca «Ca
se», modelo 5.801, chasis número 3.733.551, 
motor número 142.568, en buen estado de 
funcionamiesto, tasada en 1.600.000 pese
tas.

Una máquina excavadora, marca «Po- 
clain», modelo 9C-P, chasis número 25.225. 
motor número 1.603, en buen estado de 
funcionamiento, tasada en 3.200.000 pese
tas.

Dado en Madrid a 27 de enero de 1981. 
El Juez.—El Secretario.—1.059-C.

Don Antonio Martínez Casto, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
9 de Madrid,

Hago 6aber que en este Juzgado se si
guen autos de juicio ejecutivo número 857 
de 1978-S a instancia del «Banco Hispano 
Americano, S. A.», representado por el 
Procurador señor Hernández Tabernil’.a, 
contra don Enrique Tolón de Gali y su 
esposa, doña Encarnación Lloret Climunt, 
en reclamación de cantidad; y por pro
videncia de esta fecha, acuerdo sacar nue
vamente a primera y pública subasta en , 
quiebra, término de veinte días y demás 
condiciones que luego se expresarán, el 
siguiente inmueble propiedad del deman
dado:

«Trozo de tierra situado en el paraje 
denominado Playa de San Juan, partida 
de Alcalasí, denominada también Fabre- 
quer, término de Campello, que ocupa 
la extensión superficial de 928 metros y 
ocho decímetros cuadrados. Linda: Frente 
o Sureste, Compañía de Ferrocarriles Es
tratégicos y Secundarios de Alicante; de
recha entrando, o Nordeste, con terrenos 
da herederos de don Evaristo Marimón; 
izquierda o Sureste, con finca de don Emi- 
dio Fernández; fondo o Noroeste, con ca
lle particular en terrenos de doña Amelia 
Guardiola. Dentro de esta finca existe una 
casa-chalé de planta baja con patio y 
garaje, midiendo la casa 126 metros cua
drados; el patio 49 metros cuadrados y 
el garaje 39 metros cuadrados, lindando 
por todos sus aires con la referida parce
la de terreno.

Consta de la inscripción 1.a de la finca 
5.776, folio 27 del libro 85 de Campello. 
en el Registro de la Propiedad de Ali
cante.

Para el acto del remate se ha señalado 
el día 27 de abril próximo, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en el edificio de los Juz
gados, plazas de Castilla, 3.a planta, y 
se previene a los licitadores:

1. a Que para tomar parte en la subas
ta deberá consignarse el 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
consignándolos previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto.

2. a Que servirá de tipo para la subas
ta el de veinticuatro millones de pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho avalúo.

3. a Que los títulos de propiedad han 
sido suplidos mediante certificación del 
Registro y que en unión de los autos esta
rán de manifiesto en Secretaría a disposi
ción de los licitadores, entendiéndose que 
los mismos aceptan como bastante la ti
tulación, sin que tengan derecho a exi
gir ninguna otra.

4. a Que las cargas y gravámenes afite- 
riores y los preferenes —si los hubiere— 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del rema
te, que podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero.

Dado en Madrid a 28 de enero de 1981. 
El Magistrado-Juez, Antonio Martínez 
Casto.—El Secretario judicial.—550-3.



Don Fernando Martínez Ruiz, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
15 de Madrid,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, y con el número 
180 de 1680, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia de «Compañía Mer
cantil Constructora de Obras y Pavimen- 

' tos Cotos, S. A_«, representada por el Pro
curador señor Ibáñez de la Cadiniere, con 
«Compañía Mercantil Promocisa, S. A.«, 
con domicilio en Alcorcón, Avenida de 
Lisboa, sin número, que se encuentra en 
rebeldía, en reclamación de cantidad 
—cuantía 526.950 pesetas—, en cuyos au
tos por providencia de esta fecha dictada 
en -ejecución de sentencia he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, 
el bien inmueble que luego se describirá 
embargado, como de la propiedad de la 
Entidad demandada.

«Local comercial semisótano, número 3, 
en la planta de 6emisótano. que es la 
primera de construcción, de la casa nú
mero 8 de la calle Niza, en el conjunto 
residencial "Parque Estoril I”, en Mós- 
toles. Mide noventa y cinco metros cua
drados.»

Incsrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcorcón I, al tomo. 1.276, libro 018 
de Móstoles, folio 67, finca número 53.789, 
inscripción primera.

Valorada en la cantidad de un millón 
novecientas mil (1 900.000) pesetas.

La subasta tendrá lugar el dia. 12 de 
marzo próximo, a lós once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
Plaza de Castilla, número 1, 4.‘ planta, 
y se previene:

1. ° Que para tomar parte en la subasta 
deberán los iicitadore6 consignar previa
mente sobre la Mesa del Juzgado o esta- 
blecimientop destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

2. ° Que no se admitirán posturas que 
no cubran la dos tercera6 partes del ava
lúo, pudiendo hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

3 o Que el tipo de subasta es la canti
dad en que ha sido tasado el inmueble 
y que es la cantidad de un millón nove
cientas mil (1.900.000) pesetas.

4. ° Que los titules de propiedad supli
dos por certificación registral estarán de 
manifiesto en Secretraía para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose además que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.

5. ° Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes —si los hubie
re— al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 29 de enero de 1981. 
El Magistrado-Juez. Fernando Martínez 
Ruiz. -Ante mí, el Secretario.—530-3,

Don Antonio Carretero Pérez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3
de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con 1 
el número 143/79, se tramitan autos 6 
instancia dej Banco de Crédito a la Cons
trucción, y en su nombre, el Procurador 
señor Orliz de Solórzano. contra la «Em
presa Nacional Elcano de la Malina Mer
cante, S. A.», hoy Sociedad mercantil 
«Castañar y Ortiz, S. A », sobre reclama
ción de 9.961.855 pesetas de principal y 
2.709 ooo pesetas calculadas para costas, 
en los que por providencia de esta fecha 
se acordó sacar a subasta por tercera 
vez y sin sujeción a tipo los bienes embar
gados como de la propiedad del deman
dado que después se describirán, habién
dose señalado para que la misma tenga 
lu^ar el dfa 9 de junio próximo, a las

once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, ein 
número, de esta capital, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, por 
los menos, el 10 por 100 efectivo del tipo 
de tercera subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder a un tercero; 
que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, sin destisarse a 
su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de tasación; que los bienes em
bargados son los siguientes;

«Buque costero denominado "Formen- 
tor”, cuyas características son las si
guientes; Eslora máxima, setenta y dos 
metros y seiscientos veinticinco milíme
tros; eslora, entre perpendiculares, sesenta 
y cinco metros ochenta y dos centímetros; 
manga fuera de miembros, once metros 
y veinte centímetros; puntal de trazados, 
tres metros y novecientos cincuenta milí
metros; calada, tres metros y novecientos 
ocho milímetros-, velocidad, doce con cin
co nudos; potencia, mil quinientos B.H.P.; 
arqueo bruto aproximado, seiscientas no
venta y nueve toneladas métricas.»

Inscrita en el R. M. de Sevilla, en el 
tomo 7 de buques de construcción, folio 72, 
hoja 20, inscripción segunda.

Valorada en 34.901.790 pesetas.
Y para su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado» y en el de las provin
cias de Madrid y Sevilla, expido y firmo 
el presente en Madrid a 30 de enero 
d° 1931.—El Magistrado-Juez, Antonio Ca
rretero Pérez.—El Secretario.—1.05B-C.

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 1, sito en la plaza de Castilla, 
se tramita juicio declarativo de menor 
cuantía, bajo el número 102/81, a ins
tancia de «Promociones Inmobiliarias Ra
imara, S. A.», contra el representante 
legal de la Compañía mercantil «Ibérica 
de Acondicionamiento, S, A.», sobre re
clamación de la cantidad de 493.997 pe
setas, en el cual, y por providencia de 
esta fecha, dado el ignorado paradero en 
que se encuentra la Entidad demandada, 
se ha acordado emplazarla por medio de 
edictos, para que dentro del término de 
nueve días comparezca en el juicio, perso
nándose en forma, previniéndoles que de 
no comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de cédula de empla
zamiento en forma al legal representante 
de «Ibérica de Acondicionamiento, Socie
dad Anónima», expido el presente en Ma
drid v para su inserción en el «Boletín 
Oficial del Estado» a 30 de enero de 1981. 
El Juez.—El Secretario.—553-3.

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 13 de esta capital', se hace saber 
que por auto de esta fecha, dictado en 
el expediente número 149/80, sobre sus
pensión de pagos de 1» Entidad «Agro- 
Silva España, S. A », domiciliada en esta 
capital, Isaac Peral, 42-18, representada 
por el Procurador señor Jiménez Cuesta, 
dedicada a la manipulación o industriali
zación de productos agrícolas, se ha acor
dado suspender definitivamente la Junta 
de acreedores que en dicho expediente 
estaba señalada para el día 8 de febrero 
próximo v decretar que en lo sucesivo 
repetido excediente se ajuste al procedi- 
mienip escrito; concediendo a la Entidad 
suspensa el plazo de tres meses a fio 
de que presente la proposición de conve
nio, haciendo constar en forma legal

el voto de los acreedores respecto del 
mismo.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente, 
que firmo en Madrid a 30 de enero de 
lí«l.—El Secretario.—V.° B.°: El Magis
trado-Juez.—554-3.

Edicto

Don José Gelbenzu Romano, Magistrado-
Juez de Primera Instancia" número 7
de esta capital,

Hago saber; Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
número 223-A-1980, instados por el Procu
rador don José Moreno Doz en nombre 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra la Entidad «Promocio
nes Inmobiliarias Cic, S. A.«, sobre recla
mación . de un préstamo, sus intereses 
y costas, en los que por proveído de este 
día, se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por térmi
no de veinte días y precio fijado en la 
escritura, la finca hipotecada siguiente;

«Vivienda bajo B dei edificio señalado 
con el número once de la urbanización 
Princialba, al sitio Quiñón de los Almen
dros, en término de Collado Villalba. Está 
situada en la planta baja con acceso por 
e] centro izquierda del portal según se 
entra. Tiene una superficie de 72 metros 
53 decímetros cuadrados, distribuidos en 
"hall” de acceso, comedor-estar, tres dor
mitorios, cocina; cuarto de baño, terraza 
principal y terraza tendedero. Linda, por 
su frente entrando, con portal Se acceso 
y piso letra C de la misma planta; por 
la derecha, entrando, con fachada poste
rior del edificio; por la izquierda, piso 
letra A, de la misma planta, y por el 
fondo, con fachada lateral izquierda del 
edificio.» -

Cuota: 0,15 por 100.
Para el acto de la subasta se ha señala

do el día 27 de marzo próximo a lás 
diez horas en la Sala Audiencia de este 
Juzgado y será bajo las condiciones si
guientes:

Que servirá de tipo de subasta la suma 
de ochocientas sesenta mil pesetas y no 
se admitirán posturas que no cubran tal 
tipo.

Que los que quieran tomar parte en 
el remate deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
de indicado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Que los autos y la certificación dei Re
gistro a que se contrae la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría, y se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio del 

remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» se expide el presente 
en Madrid a 3o de enero de 1981—El 
Magistrado-Juez, José Guelbenzu.—El Se
cretario, Antonio Zurita.—1.080-C.

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del núme
ro 19 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1095/79 se siguen autos de 
juicio ejecutivo a instancia de «Banco 
de Santander, S. A. de Crédito», repre
sentada por el Procurador don Cesáreo 
Hidalgo Senén, contra don Armando Ra
mos Reina y doña Luisa García Martín, en 
los cuales he acordado, por providencia de



esta fecha, sacar a pública subasta, por 
primero vez y término de veinte días, los 
biene; inmuebles embargados al derran • 
dado ae al final se relacionan, señalán
dose para la celebración del remate el 
día JO de marzo de 1961, a las doce horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de e6te Juzgado, sito en la piaza de Cas
tilla, edificio de Juzgádos, planta 5.a, pre
viniéndose a los posibles licitadores:

1. ° Que el tipo que sirve de base para 
la subasta es el valor de tasación de 
los bienes, que a continuación se indica.

2. ° Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
lúo, pudiendo hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

3. ° Que para tomar parte en ia subas
ta deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimien
to público destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la misma, sin cuyo requisito 
no =erán admitidos.

4. ° Que los títulos de propiedad de los 
bienes, suplidos por la certificación del 
Registro, estarán de manifiesto en Secre
taria para que puedan examinarlos, de
biendo conformarse con ellos y sin que 
tengan derecho a exigir ningunos otros.

5. ° Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, . entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Relación de bienes objeto de la subasta

•Vivienda en planta sótano, baja y pri» 
mera en la urbanización Monteprincipe, 
en Boadilla del Monte. Está construida 
sobre una parcela de 306 metros cuadra
dos, de los que 197,03 metros cuadrados 
ocupa la edificación. Linda: Al Norte, 
Este y Oeste, con parcela número A-4-63 
y que está destinada a zona común, y al 
Sur, con parcela número A-4-38.»

Inscrita en el Registro de Navalcarne- 
ro, tomo 833, folio 49, finca 3.088.

El tipo de la presente 6ubasta es la 
cantidad de seis millones seiscientas 
treinta y cinco mil setecientas ochenta y 
en que ha sido tasada pericialmente di
cha finca.

Dado en Madrid a 30 de enero de 1981.— 
El Magistrado - Juez , Ramón Rodríguez 
Arribas.—El Secretario.—1.129-C.

MALAGA

Don José Luis Suárez Bárcena de Llera,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número .3 de esta capital y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y ba
jo el número 1.110 de 1679, se siguen autos 
de juicio universal de quiebra de la En
tidad «Sociedad Jardines de la Caleta, 
Sociedad Anónima», con domicilio social 
en esta capital, calle. Cómico Riquelme, 
número 12, -y promovida por el Procura
dor don Pedro Postigo Benavente, en 
nombre y representación de don Juan 
Cuevas Hernández y otros, habiéndose 
presentado en referidos autos por la re
presentación legal de la Entidad quebra
da proposición de Convenio que literal
mente dice:

«l.° "Jardines de la Caleta, S. A.”,, re
conoce como acreedores a ella, a las per
sonas y Entidades que aparecen relacio
nadas en la lista adjunta y por el importe 
de sus créditos en ella reflejados.

'2.° "Jardines de la Caleta, S. A.”, cede 
en pago y liquidación de sus deudas su 
actual patrimonio, en concreto, en solar 
sito en esta ciudad, con fachada al paseo 
de Sancha y paseo Marítimo, asi como

las edificaciones que se encuentran sobre 
el mismo en su actual estado de construc 
ción.

3. ° Que todos los acredores, con ex
cepción de los que luego se dirán, deben 
aceptar considerar sus créditos con el ca 
rácter de ordinario, con estricta igualdad 
entre sí, 6in ningún rangó y preferencia, 
incluidos los procedentes por compra da 
pisos, locales o aparcamientos, si bien, 
? éstos deberá otorgárseles la opción de 
comprar los pisos¡ locales o aparcamien 
tos que en su día se le .facilitaron, digo, 
adjudicaren o adquirieron y ello al precio 
estricto de costo, opción que neesearia- 
mente deberá ejercitar en él plazo de 
tres meses, a contar desde que este Con
venio pudiera aprobarse judicialmente, y 
todo ello sin perjuicio de la obligación 
de dichos compradores de pifíos, locales 
o aparcamientos y de pagar a sus tenedo
res legítimos las letras que en su día 
entregaron para pago del precio de los 
mismos. Los propietarios de pisos, locales 
y aparcamientos anteriormente indicados, 
deberán reunir, digo, renunciar expresa
mente al posible derecho de compensa
ción que pudiere corresponder. Se excep
túan de lo indicado en este apartado 
a don José Ramos Bellido ,y don Miguel 
Parra, ya que dada la dificultad de deter
minar con exactitud su crédito, se consi 
dera más justo el que sean entregados 
a los mismos los locales determinados 
en su contrato con "Jardines de la Caleta, 
Sociedad Anónima”, a la terminación de 
la construcción, liberando por el resto de 
acreedores proporcionalmente la carga hi
potecaria que pudiera corresponderles a 
los citados locales comerciales.

4. ° Como excepciones a la norma gene
ral contenida en el párrafo primero del 
apartado anterior, se establece el recono 
cimiento dej rango de crédito por primera 
hipoteca que ostenta el Monte de Piedao 
y Caja de Ahorros de Ronda y la que 
digo que los acreedores cuyos créditos 
deriven de la operación de venta del so'ar 
anteriormente citado, pérciban con carác
ter preferencial y en efectivo metálico 
el 50 por 100 de tales créditos para su 
inmediata disposición, si bien, figurarán 
como acreedores ordinarios en cuanto al 
otro 5o por 100 y ello en las mismas 
condiciones que se establecen para dichos 
acreedores.

5. ° Con excepción del crédito hipoteca
rio que ostenta el Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de Ronda, los demás 
créditos reconocidos por "Jardines de la 
Caleta, S. A.", no devengarán interés al
guno.

6. ° "Jardines de la Caleta, S. A.”, for
malizará lá cesión en pago a que se ha 
hecho referencia en el apartado segundo 
de esta propuesta de Convenio a favor 
de sus acreedores, con las excepciones se
ñaladas en el último párrafo del apartado 
tercero y en el cuarto, por indiviso y 
en proporción a sus resectivos créditos, 
revistiendo tal cesión la fórmula que se 
estime más idónea, según determine una 
Comisión nombrada por los acreedores, Co
misión que también determinará la forma 
de hacer frente a los gastos producidos 
por la quiebra y otros posibles que se 
ocasionen, cualquiera que sea su natura
leza. Igualmente liquidarán los acreedores 
o la Comunidad o Sociedad a formar 
cualquier reclamación proviniente de Ha
cienda u Organismos estatales a cargo 
de "Jardines de la Caleta, S. A.”, bien 
por motivos anteriores a este Convenio 
o que se produzcan con ocasión de la 
firma del mismo. Que conforme al articu
lo 1.304 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
"Jardines de la Caleta, S. A.”, se hace 
cargo de satisfacer los gastos a que dé 
lugar la convocatoria y celebración de 
la Junta, dejando a criterio del Juez el 
aseguramiento de este pago. Estos gastos 
si el Convenio es aprobado serán a cargo 
de la Comunidad o Sociedad a formar.

7. ” Los acreedores que por sí mismo 
o bien a través de la Comunidad o So
ciedad repetidamente citada, se compro

meten a mantener durante la total direc
ción de la obra actual Arquitecto y Apa
rejadores, o sea, la misma Dirección fa
cultativa.

8. ° Igualmente los acreedores, la Co
munidad o Sociedad citada conceden a 
Agencia 56 (Agencia Inmobiliaria), domi
ciliada en calle Stracham, número 5, Má
laga, la exclusiva de venta del complejo 
inmobiliario que venía desarrollando "Jar
dines de la Caleta, ,S. A.”, entre las calles 
paseo de Sancha, Wuttemberg y paseo 
Marítimo, con las comisiones legales que 
en cada momento existan. Agencia 56 ten
drá la obligación de admitir la Agencia 
Inmobiliaria colaboradora que los acree
dores, Comunidad o Sociedad constituida 
determinen con cuya agencia repartirá la 
comisión legal establecida. Esta exclusiva 
durará hasta la total venta del complejo 
y Agencia 56, tendrá derecho a asar mien
tras dure una oficina gratuita en el ci
tado complejo, para la mejor realización 
de las ventas.

9. ° Si para la ratificación del presente 
Convenio fuese necesario la celebración 
de- la Junta general de accionistas, el 
señor Taillefer se compromete a efectuar 
en debida forma la citada convocatoria.»

En su virtud, se convoca por medio del 
presente, por segunda vez, a los acredo
res de la Entidad quebrada «Jardines de 
la Caleta, S. A », que hasta ahora no se 
hayan adherido a dicha proposición de 
Convenio, para que en el plazo de dos 
meses, contados a partir de la publica
ción, comparezcan en forma en este Juz
gado, a fin de adherirse al citado Con
venio, bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado .en Málaga a 22 de diciembre 
de 1980—El Magistrado-Juez, José Luis 
Suárez Bárcena de Llera.—E] Secretario. 
I 0C5-C.

Don José Luis Suárez Barcena de Llera,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 3 de Málaga,
Hago saber; Que en virtud de lo acor

dado en los autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria que se siguen en este Juzgado 
con el número 92/00, a instancia de Caja 
de Ahorros Provincial dé Málaga, contra 
finca especialmente hipotecada por doña 
Isabel España Gaspar, se saca a pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte día6 y tipo pactado en -la escritura 
de constitución de hipoteca, lá siguiente 
finca:

«Predio urbano denominado "Villa Pa
quita”, en él camino de Suárez, partido 
de Santa Catalina, de e6te término, com
puesto de casa con patio y terrena desti
nado a jardín, antes sin número y dis
tinguida hoy con el doce. Extensión su
perficial, 6egún títulos, de trescientos se
senta y cinco metros y setenta decímetros 
cuadrados. Linda: por la derecha, con el 
número 14, que fue de la señora viuda 
de don Liborio García, y por su izquierda 
y fondo con el número 10, propio de here
deros de don José Aragón Bonel.»

Inscrita en el tomo 5*52 del archivo, folio 
20 vuelto, finca 1.621, inscripción catorce, 
del Registro de la Propiedad número 3 de 
Málaga.

Valor pactado en la escritura de hi
poteca: Cuatrocientas mil pesetas.

Expresado acto tendrá lugar en la Sala 
' Audiencia de este Juzgado el día 31 de 

marzo próximo y hora de las doce de 
su mañana, bajo las siguientes condicio
nes-.

1.a Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, y no se admitirá postura 
alguná que sea inferior a dicho tipo, o 
sea. cuatrocientas mil pesetas, debiendo 
consignarse creviamente el 10 por loo del 
mismo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.
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2. a Que los autos y la certificación del 
Registro están de manifiesto en la Secre
taría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— la crédito 
de la actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

3. * El remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero..

Dado en Málaga a 20 de enero de 1931. 
El Juez.—El Secretario.—1.606-E.

MATARO

Por el presente se hace saber; Que en 
los autos de juicio, articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los 
de la ciudad de Mataró, con el número 

' 430/80, a instancia de «Caja de Ahorros 
Layetana», que litiga de pobre, represen
tada por el Procurador señor Torra Pór- 
tulas, contra don Francisco Tristante Es 
padas y doña María Carmen Medina Qui- 
roga. se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez y 
término de veinte días, los bienes embar
gados al demandado que luego se dirán, 
señalándose para dicho acto el día 22 del 
próximo mes de abril, a las once horas 
de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Onofre Ar- 
náu, sin número, segunda planta del edi
ficio de los Juzgados, bajo la6 siguientes 
condiciones:

Servirá de tipo paja la subasta el de 
516.000 pesetas, no admitiéndose posturas 
que 6ean inferiores a dicho tipo ni posto
res que no hayan depositado previamente 
en la Mesa del Juzgado o en estableci
miento destinado al efecto una cantidad 
no inferior al diez por ciento de aquél, 
excepto el actor que queda exonerado, pu- 
diendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero; que las cargas anteriores 
y preferentes que existieren al crédito 
del actor quedarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del rema
te; que la certificación de cargas que 
sustituye a los títulos de propiedad que 
no han sido suplidos se encuentra unida 

-a lo6 autos para poder ser examinada 
por cualquier interesado, previniéndose a 
los licitadoros que deberán conformarse 
con aquéllos, no teniendo derecho a exi
gir ningún otro.

Los bienes inmuebles objeto de la su
basta son:

«Departamento seis.—Constituido por la 
vivienda sita en la tercera planta, alta, 
a la derecha según se mira a la fachada, 
o sea, el piso tercero, puerta primera, 
de la casa sita en Mataró, calle Cruz 
Roja, sin número. Tiene cincuenta y ocho 
metros ochenta decímetros cuadrados, se 
compone de vestíbulo, comedor-estar, co
cina, tres habitaciones, aseo y galería con 
lavadero. Linda: por el frente, Norte, con 
la calle Cruz Roja y caja de escalera; 
por la derecha, entrando, cop la calle 
Tres Tombs-, por el fondo, con el solar 
número 41; por la izquierda, con patio 
de luces V caja de escalera-, por debajo, 
con el departamento 4, y por arriba, con 
el vuelo mediante cubierta. Tiene asig
nado un coeficiente de 12,50 por 100.»

Inscrito En el Registro de la Propiedad 
de este partido en el tomo 1.741, libro 
816 de Mataró. folio 65. finca número 
29.019 inscripción primera.

Dado en Mataró a 21 de enero de 1981 
■ Doy fe.—El Secretario, P. S.—1.605 E.

NOYA

El Juzgado de Primera Instancia de 
Noya instruye expediente número 148 80, 
sobre declaración de fallecimiento de Ra
món Regueira Regueira, nacido en Ri- 
beira el día 15 de agosto de 1906, e; 
cual se ausentó de su domicilio en el

año 1936, sin que desde entonces se hubie
se tenido noticias del mismo.

Noya. 4 de noviembre de 1980.—El Juea 
de Primera Instancia accidental, Manuel 
Fernández López.—481-C.

y 2.* 16-2-1981 

SABADELL f

Edicto

Don Joaquín de Oro Pulido, y López, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de Sabadell y su partido,
Por el presente hago saber: Que en el 

proceso de ejecución hipotecaria seguido 
en este Juzgado bajo número 106/76 porí 
el Banco de Sabadell, contra José Sala 
Mari, y por providencia de hoy se ha 
acordado a petición de la parte actora, 
sacar a pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y tipo que se dirá, 
la finca hipotecada que luego se dirá, 
habiéndose señalado para el remate el 
día 18 de marzo a las diez horas, en 
la Sala Audiencia del Juzgado y bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado y se entenderá que los licita- 
dores aceptan como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores

los preferentes, si los hubiere al crédito 
el actor continuarán subsistentes, enten

diéndose que el rematante los acepta sub
sistentes, digo en la responsabilidad de 
lo- mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Segunda.—Para poder tomar parte en la 
subasta deberán los postores, salvo el 
ácreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate di
chas consignaciones a sus respectivos due
ños, excepto la correspondiente al mejor 
postor que se reservará como garantía 
del cumplimiento de sus obligaciones y, 
en su caso, como parte del precio de 
venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca y a lo dispuesto 
en la regla 11.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, la suma de ciento cin
cuenta de mil pesetas.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, pudiendo hacerse 
el remate en calidad de ceder a tercero.

Finca que se subasta
«Departamento número !.—Piso bajo, 

puerta primera, sito en la planta baja 
de aquella casa situada en Hostalrich, con 
frente a una calle en proyecto y mediante 
la cual, con finca de sucesores de Pablo 
Rach, se compone de recibidor, cocina, 
comedor-estar, dos dormitorios cuarto de 
baño, galería con lavadero, con una terra
za que abre a dicha calle, ocupa la super
ficie útil de cincuenta v dos metros sesenta 
y seis decímetros cuadrados y la terraza 
seis metros sesenta y siete decímetros 
cuadrados Linda: al frente, con la puer
ta de entrada al propio piso vestíbulo 
de acceso al edificio, a la derecha, en
trando, mediante la terraza, con dicha 
calle en proyecto; al fondo, con finca de 
Carlos Abadías mediante en parte patio, 
de luces, y a la izquierda, con el piso 
bajo puerta tercera, mediante en parte 
patio de luces, por debajo con el solar 
v por encima, con el piso primero, puerta 
primera.*

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Santa Coloma de Farnés, al tomo 
1.345, libro 34 de Hostalrich. folio 187, 
finca número 1.196. inscripción segunda.

Dado en Sabadell a 13 de enero de 1981. 
El Magistrado-Juez, Joaquín de Oro Puli
do y López.—El Secretario.—1.018-C.

SEVILLA
Don J<íé Muñiz San Román, Magistrado- 

Juez de Primera Instancia número 4 
de esta ciudad.
Hago, saber: Que en este Juzgado, con 

el número 1.248/80, se sigue expediente 
promovido por doña Carmen Márquez Gó
mez, sobre declaración de fallecimiento 
de su e6poso, don Gregorio Sánchez lbá- 
ñez, hijo de Antonio y de Aurelia, nacido 
el 22 de septiembre de 1905, en Casüueja 
de la Cuesta (Sevilla), donde tuvo el últi
mo domicilio en calle Diego de los Reyes, 
número 4, quien el día 18 de julio de 
1936, estando construyendo un puente me
tálico en Posadas (Córdoba), desapareció 
en las circunstancias de orden público 
y social en que se vió envuelta aquella 
zona, ignorándose su actual paradero o 
situación.

Lo que se, hace público conforme al 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil.

Dado en Sevilla a 24 de noviembre de 
1980.—El Magistrado-Juez, José Muñiz San 
Román.—El Secretario.—581-C.

y 2.a 18-2-1981

Don José de Juan y Cabezas, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 2 
de Sevilla,
Hace público: Que en dicho Juzgado, y 

bajo el número 1.493 de 1980-S, se trami
ta expediente a instancia de doña Fran
cisca Cerrero Fernández, representada 
por el Procurador don Francisco de P. 
Baturone Heredia, sobre declaración de 
fallecimiento de su esposo, don Fernando 
Cruz Díaz, nacido en Linares (Jaén) el 
9 de febrero de 1912, hijo de José y de 
Angustias, que tuvo su último domicilio 
conocido en Sevilla, del que se ausentó 
con dirección a Barcelona, donde desapa
reció en febrero de 1939. y sin que desde 
entonces se tengan noticias del mismo.

Dado en Sevilla a 18 de diciembre 
de 1980.—El Magistrado-Juez, José de 
Juan y Cabezas.—El Secretario, Manuel 
Domínguez Moreno.—486-C.

y 2." 10-2-1OT1

Don Manuel Iniesta Quintero, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
(Negociado 3.°) de esta capital,
Hago saber; Que en autos artículo 131 

de la Ley Hipotecaria, seguidos con el 
número 184-80, a instancia de don Antonio 
García Pozo, contra don Pablo Ramos 
Martínez y su esposa, doña Antonia Ruiz 
Garrido, se ha acordado la venta en pri
mera subasta del siguiente inmueble hi
potecado, propiedad de los demandados:

«Urbana.—Parcela de terreno proceden* 
te de la suerte de tierra en término de 
Ginés, al sitio de Venta de la Marquesa 
y Monte Cornacho, con superficie de tres
cientos metros cuadrados.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de esta capital, al folio 110 
vuelto, tomo 1.494, libro 29 de Ginés, finca 
número 1.675, inscripción segunda.

Tasada en la escritura de hipoteca para 
su venta en subasta en la suma de pe
setas 1.500.000.

La subasta se celebrará- en este Juz
gado el día2 5 de marzo próximo, a las 
doce horas, advirtiéndose a los licitado- 
res:

1. ° Que la finca sale a la veste por 
el precio antes expresado, no admitiéndo
se posturas que no cubran sú totalidad, 
debiendo depositar previamente el 10 
por 100 del mismo.

2. “ Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 del la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría-, que 
se entenderá que tndo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car-
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gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los h abiei e, al créditc»del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante ios acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción ei pre
cio del remate.

Seviiia, 19 de enero de 1981.—El Magis
trado-Juez, Manuel Iniesta Quintero.—El 
Secretario.—1.063-C.

TOLOSA

Don Luis Blánquez Pérez, Juez de Pri
mera Instancia de la villa de Tolosa 
y su partido,
Por el presente edicto, hace saber: Que 

ante este Juzgado, y con el número 153 
de 1980, se siguen auto6 de suspensión 
de pagos a instancias del Procurador don 
Joaquín Sanz de Areiiano, en nombre y 
representación de la Entidad mercantil 
«All-Fix, S. A.», ei) el que por auto del 
día de hoy se ha declarado en estado 
de suspensión de pagos e insolvencia pro
visional de dicha Entidad mercantil, por 
tener una diferencia a favor del activo 
en la suma de 21.824.917,08 pesetas, li
mitándose la actuación gestora de la sus
pensa en el sentido de que únicamente 
podrán realizar las operaciones propias 
de su negocio, si bien cuanto por su im
portancia pudieran hacer varias el nor
mal desarrollo del negocio, deberán obte
ner la previa autorización del Juzgado 
y todo ello sin perjuicio de la intervención 
directa por parte de los Interventores ju
diciales nombrados.

Asimismo há de hacerse constar que 
en la misma resolución se acordó la con
vocatoria a Junta general de acreedores 
que se celebrará el día 26 de marzo pró
ximo, y hora de las diez de su mañana, 
ante la Sala Audiencia de este Juzgado, 
citándose para ello a los acreedores que 
no lo puedan ser por cédula o mediante 
carta certificada, por medio del presente, 
por la prevención de que podrán concu
rrir personalmente o por medio de su 
representante con poder suficiente para 
ello, quedando a su disposición en la Se
cretaría del Juzgado cuantos documentos 
y antecedentes obran en autos, a fin da 
q*ie puedan obtener las copias o notas 
que estimen oportunas.

Dado en Tolosa a 19 de enero de 1981. 
El Juez, Luis Blánquez Pérez.—El Secre
tario.—539-3.

VALENCIA

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 3 
de Valencia,
Hago saber: Que en el expediente nú

mero 1.501 de 1980, por autos del día 
de hoy se ha declarado a «Industrias Me
tálicas Valencianas, S. L.«, con domicilio 
social en Torrente, en estado de suspen
sión de pagos, considerándole en el de 
insolvencia provisional por ser su activo 
superior al pasivo, y se ha mandado con
vocar a sus acreedores a Junta general, 
para la cual se ha señalado el dia 2 
de abril próximo, a las diecisiete horaB, 
en La Sala Audiencia de este Juzgado.

Dado en Valencia a 20 de enero de 
1981.—El Magistrado-Juez. Eduardo Mo 
ner Muñoz.—El Secretario.—Esteban Ca
rrillo Flores.—541-3.

*

Don Alfredo de Diego Luzuriaga. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 5 de los de esta ciudad 
de Valencia.
Hago saber: Que en autos de procedi

miento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hioptecaria, número 701 de 1979, 
seguidos a instancia del Procurador don 
Vicente López Dubón, en nombre de 
«Martifil, Sociedad Anónima», contra don 
Adolfo Ruiz López y su esposa, doña Jo
sefa Saes Pérez, se sacan a la venta en

pública subasta, por tercera vez, térmi
no de veinte días., formando cada una 
ellas un lote y sin sujeción a tipo, las 
fincas especialmente hipotecadas siguien
tes:

Primer lote.—Un solar en Cenizate, calle 
de Ledaña, sin número de policía, de 305 
metros cuadrados. Linda: Norte, con la 
calle de su situación; Sur o espaldas, con 
camino; Este o izquierda, entrando, con 
solar de Francisca Saes Pérez, y por el 
Oeste, o derecha con la calle de Concep
ción, antes con los herederos de Isaac 
Vergara. Los antecedentes de la inscrip
ción se hallan al tomo 501, libro 15, fo
lio 250, finca 1.541 de Casas Ibáñez, y la 
hipoteca, al tomo 58, libro 85, finca nú-. 
mero 1.728, inscripción segunda.

Valorada en dos millones novecientas 
mil pesetas.

Segundo lote.—Terreno dedicado a seca
no, en término de Cenizate, al sitio de 
Cerezo Blanco, Ayuntamiento de Colosal- 
vo. Linda: por el Norte, con la finca nú
mero 184 de Benita Vergara Plaza y cami
no de acceso; Sur, con la finca 188 de 
Pedro Piqueras Piqueras; Este, con la fin
ca 186 de Pedro Piqueras Piqueras, y Oes
te, con la finca 187, de Juan Francisco Gar
cía Gómez. Tiene una extensión superfi
cial de cuatro hectáreas tres áreas cin
co centiáreas, y por tanto indivisible 
conforme a la legislación vigente. La des
crita finca tiene el número 185 de la hoja 
de características de las fincas del reem
plazo del término municipal expresado. 
Inscrita al tomo 605 del archivo, libro 10, 
de Colosalvo. folio 129, finca 1.148, ins
cripción primera, y ia hipoteca, al to
mo 605, de Colosalvo, libro. 10, folio 129, 
finca 114, inscripción segunda.

Valorada en tres millones seiscientas 
mil pesetas.

Tercer lote.—Vivienda de la izquierda, 
subiendo por escalera número 17, del piso 
tercero construido, que tiene una super
ficie de unos 65 metros cuadrados, te
niendo además unos ocho metros cua- 

.drados de solana, y procede del edificio 
cercado con verja, construido sobre co
lumnas, o sea, del llamado tipo piloto, 
situado en el término de Santa Pola, par
tido de Valverde Bajo, paraje conocido 
como «Gran Playa», con frente a la ca
lle Callosa de Segura, por donde tiene 
dos cuadros de escalera señalados con los 
números 17 y 19, haciendo esquina a la 
avenida de Albacete; mide 864 metros 
cuadrados y tiene tres pisos, construidos 
cada uno de ellos con cuatro viviendas 
independientes. La superficie construida 
por cada planta es de 285 metros cuadra
dos. siendo el resto de la superficie del 
6olar terrenos comunes alrededor. Dicha 
vivienda lindq: Norte, con vivienda de la 
otra escalera; Sur, con rellano y cuadro 
de escalera la otra vivienda de esta mis
ma escalera y terrenos comunes propios 
de la finca matriz; Este, con calle Ca
llosa de Segura, y Oeste, con terrenos 
comunes propios de la finca matriz; re
presenta una cuota de un 8,333 por loo en 
el valor total del inmueble, elementos 
comunes y gastos. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Elche al tomo 82, li
bro 104 de Santa Pola, folio 07, finca nú
mero 8.624, inscripción primera, y la hi
poteca, a! tomo 802 del archivo, libro 104 
de Santa Pola, folio 97 vuelto, finca 9.624, 
inscripción segunda.

Valorada en dos millones novecientas 
mil pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el dia 8 de 
abril de 1981, a las once horas, debiendo 
los licitadores consignar en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100, por lo menos, del 
tipo que sirvió para ia segunda subasta, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de 
cederlo a tercero; los autos .y certificado 
del Registro estarán de manifiesto en Se- 
cretraia, entendiéndose que el rematante 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores, si los 
hubiera, al crédito de la adera continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en

la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Valencia, 29 de enero de 1981.—El Ma
gistrado-Juez, Alfredo de Diego.—El Se
cretario.—369-D.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y. de incurra en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Mumcipial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

CORNEJO CIMARRA, Juan; hijo de 
Angel y de Rosario, natural y vecino de 
Madrid, calle Juan Sofía, 22, o Silvio 
Abad, 28 (Usera), soltero, enlosador, de 
veintidós años, estatura 1,67 metros, pe
lo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz normal, barba poco poblada, boca 
normal; procesado en sumario número 119 
de 1979 por deserción y en expediente 
judicial número 138 de 1980 por quebran
tamiento de libertad provisional; compa
recerá en término de veinte días ante el 
Juzgado de Instrucción del Grupo de Ar
tillería a Lomo LXI en Pamplona.—(185.)

GONZALEZ PONCELAS, Nemesio; hijo 
de Angustias, natural de Campo del Agua 
(León), soltero, de veinte años, pelo mo
reno, ojos negros, cara alargada, cejas 
pobladas, domiciliado últimamente en ia 
calle Santa Cruz. 19 (León); procesado 
por deserción; comparecerá en término de 
quince días ante el Juzgado del Centro 
de Instrucción de Reclutas número 11 en 
Araca (Vitoria).—(158.)

ARMINDO FERNANDES; hijo de Isau- 
ra, natural y Vecino de Forninhos-Aguiar 
de Beira (Portugal), soltero, camarero de 
veintiún años, cédula de identificación 
portuguesa número 8.459 344, estatura 1,70 
metros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz recta, barba escasa, boca 
normal, color sano, con tatuajes en am
bos brazos; encartado en causa número 
64 de 1980 por deserción y fraude; compa
recerá en término de veinte días ante el 
Juzgado de Instrucción del Tercio Duque 
de Alba II de La Legión en Ceuta.—(183.)

Juzgados civiles

ARDURA GARCIA, Miguel; de cuaren
ta y ocho años, separado, pintor, natural 
de Madrid, hijo de Angel y de Francisca, 
con domicilio actual en Alcobendas, calle 
Capitán Cortés, 17; procesado en sumario 
número 8 de 1981 por violación; compare
cerá en término de tres días ante el Juz
gado de Instrucción de Colmenar Viejo 
(Madrid).—(943.)

DAMBORENEA GONZALEZ, Rafael 
María; nacido el 8 de octubre de 1949, en 
Bilbao, soltero, ingeniero, hijo de Luis 
y de María, domiciliado en Madrid, calle 
Francisco Lozano, 1; encartado en dili
gencias preparatorias número 54 de 1980 
por conducción sin permiso; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Aranda de Duero,— 
(187.)

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado de Instrucción de la Aca
demia General Militar de Zaragoza deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en las causas números 181, 675 y 
711 de 1980, Francisco Baena Domínguez. 
(186.)


